
 
  
  
  
  
  

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, D.E.C.T.I. nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

 

RADICADO:  05001 33 33 001 2024 00025 00 

ACCIÓN:  TUTELA  

DEMANDANTE: CAROLINA TORO IDARRAGA 

DEMANDADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – 

CNSC, DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES – DIAN Y 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA 

ANDINA - AREANDINA 

ASUNTO: ORDENA VINCULAR 

 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 13 del decreto 2591 de 1991 y atendiendo las 

contestaciones presentadas por las accionadas y con la finalidad de integrar 

debidamente el contradictorio, se ORDENA VINCULAR a la presente acción de tutela 

como litisconsortes necesarios, a los integrantes que fueron llamados al CURSO DE 

FORMACIÓN quienes superaron la FASE I del concurso de méritos DIAN 2022, para el 

empleo denominado GESTOR II, en el nivel jerárquico profesional, código 302, grado 2 

y número OPEC 198304 (ARCHIVO “08RespuestaFundacionUniversitaria” – 

“RES_2135_OPEC_198304”) “RESOLUCIÓN NRO.2135 DEL 25 DE ENERO DE 2024 “Por la 

cual se llama al Curso de Formación para el empleo denominado GESTOR II, Código 

302, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 198304, del Nivel Profesional de los 

Procesos Misionales del Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de 

personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales, Proceso de Selección DIAN 2022”. 

 

Para garantizar el debido proceso, derecho de contradicción y defensa, se ORDENA 

publicar el presente auto admisorio en los sitios web dispuestos para ello de la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC), FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL 

ÁREA ANDINA - AREANDINA y de la DIAN. 

 

IGUALMENTE, se ordena a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, que, 

dentro del término de 24 horas siguientes al recibo de la notificación de la presente 

providencia, haga constar en el “Sistema de Apoyo para la Igualdad el Mérito y la 



 
  
  
  
  
  

 

Oportunidad SIMO” el envío masivo de NOTIFICACIÓN de la presente acción de 

tutela, a los aspirantes de la OPEC 198304 de la Convocatoria al Proceso de Selección 

DIAN 2022 y a quienes superaron la FASE I del concurso de méritos DIAN 2022 para 

continuar la fase de formación. Se servirá allegar la constancia de ello. 

 

Además de lo anterior, se servirá allegar al Despacho en el término de 8 horas hábiles, 

los datos de contacto (correos electrónicos, teléfonos o direcciones físicas) para la 

notificación personal de los aspirantes de la OPEC 198304 quienes fueron llamados al 

CURSO DE FORMACIÓN (RESOLUCIÓN NRO.2135 DEL 25 DE ENERO DE 2024)  para el 

empleo referido, ellos  

son:    

….  



 
  
  
  
  
  

 

 

 

 



 
  
  
  
  
  

 

 

 



 
  
  
  
  
  

 

 

 

 

 

 

 



 
  
  
  
  
  

 

 

 



 
  
  
  
  
  

 

 

 

 



 
  
  
  
  
  

 

 

 



 
  
  
  
  
  

 

 

 

 



 
  
  
  
  
  

 

Notificar la presente decisión, así como del auto admisorio y del escrito de tutela, y se 

les otorga el término de UN (1) DIA a partir del momento de recibo de la notificación 

del presente auto, para dar respuesta escrita sobre todos y cada uno de los hechos 

que originaron la tutela. 

 

En la misma comunicación solicitarle los informes y las pruebas referentes al caso, para 

que sean aportados en el mismo término. 

DGR 

 

Expediente digital: 
202400025 

 

Correos electrónicos:  

carito-toro@hotmail.com;  

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co; 

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co;  

notificacionjudicial@areandina.edu.co; 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

OMAIRA ARBOLEDA RODRÍGUEZ  

LA JUEZA 

 

Firmado Por:

Omaira  Arboleda Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b99af7be689e68e81e23fcf0250ad35d6c9fb2ea8fb8d0a206ba11c226639d10

Documento generado en 09/02/2024 04:41:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm01med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eqkle9W1EA5JpX7tAqp_c9cBt-sU7cCmFZKjM4Oo6yyLFg?e=OhxoeJ

